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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___2026 

Aprobada en:  

Tema:  Avances obra Avenida 68    

Facultades: De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá sobre 
control Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en los 
artículos 52 y 53 del Acuerdo 741 de 2019 y el artículo 28 del Acuerdo 1014 de 
2025, cítese a los siguientes funcionarios para que expongan ante el Cabildo y la 
ciudad un informe sobre el ejercicio de su gestión en relación con el tema mencio-
nado:  

Citados:   
CLAUDIA DÍAZ 
Secretaria de movilidad.  

 
ORLANDO MOLANO  
Instituto de Desarrollo Urbano  

 
Invitados:  

DR. ANDRÉS CASTRO FRANCO  

Personero de Bogotá.  

 

DR. JUAN CAMILO ZULUAGA MORILLO 

Contralor de Bogotá  

 

DRA. ADRIANA HERRERA  

  Veeduría Distrital  

 
Cuestionario:  
 

1. Informe el avance físico real (%) por cada grupo contractual de la Avenida 
68, comparado con el cronograma inicial y sus modificaciones. 

2. ¿Cuál es el avance financiero ejecutado a la fecha y cuál es el presupuesto 
total actualizado del proyecto? 

3. ¿Cuántas prórrogas contractuales se han otorgado por grupo, indicando 
causas técnicas, jurídicas o administrativas? 
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4. ¿Cuántos contratos han sido objeto de otrosíes, adiciones presupuestales 
o modificaciones sustanciales, y por qué valores? 

5. ¿Cuál es la fecha real y definitiva estimada de terminación total de la obra 
y de entrada en operación por tramos? 

6. Explique las razones técnicas y administrativas detrás de las decisiones re-
cientes de la Alcaldía sobre cambios en la troncal o su operación, que 
han generado incertidumbre en los usuarios. 

7. ¿Qué controles ha ejercido el IDU sobre los contratistas frente a rendimien-
tos, cumplimiento de turnos y trabajo 24/7? 

8. ¿Cuál ha sido el impacto real de la obra en los tiempos de viaje, conges-
tión y siniestralidad vial en los corredores alternos? 

9. ¿Qué coordinación efectiva existe entre el IDU y la Secretaría de Movilidad 
para mitigar el colapso vial generado por los frentes de obra? 

10. ¿Cuántos planes de manejo de tráfico (PMT) han sido ajustados y con 
qué resultados concretos? 

11. ¿Qué evaluación se ha hecho del impacto en el transporte público, rutas 
zonales y usuarios de Transmilenio durante la ejecución? 

12. ¿Cuántos comerciantes, empresarios y residentes han sido afectados di-
rectamente por la obra y qué caracterización existe? 

13. ¿Qué programas de mitigación económica, compensación o acompaña-
miento se han implementado y con qué resultados? 

14. ¿Cuántas quejas formales se han recibido por polvo, ruido, accesos, se-
guridad y afectación económica, y cómo se han resuelto? 

15. ¿Qué alertas ha emitido la Veeduría Distrital sobre la obra y cómo han 
sido atendidas? 

16. ¿Existen procesos sancionatorios, multas o llamados de atención a contra-
tistas por incumplimientos? Detállelos. 

17. ¿Qué canales de comunicación permanente se han habilitado para residen-
tes, comerciantes y usuarios? 

18. ¿Con qué periodicidad se publican informes públicos verificables del 
avance de la obra? 

19. El deprimido que conecta Transmilenio entre la Avenida de Las Américas y 
la Avenida 68 reporta aproximadamente un 79 % de avance. ¿Cuál es la fe-
cha precisa de finalización de esta estructura, y qué actividades faltan 
para conectar ambos extremos?  

20. ¿Qué riesgos técnicos o logísticos existen actualmente que puedan retra-
sar la conexión total del deprimido y cómo se están mitigando?  

21. A la fecha, ¿cuántos metros del deprimido faltan por empalmar y qué recur-
sos adicionales se requieren para concluirlo sin desviaciones de crono-
grama?  
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22. Informe el valor total ejecutado hasta la fecha del proyecto, discriminado 
por obra principal, interventoría y otros rubros, frente al valor contractual ini-
cialmente previsto.  

23. ¿Qué estimación técnica tiene la SDM y Transmilenio S.A. sobre la reduc-
ción de tiempos de viaje una vez la troncal esté operativa comparada con 
la situación actual?  

24. ¿Cuántos empleos directos e indirectos han sido generados por la obra de 
la Avenida 68 desde su inicio hasta la fecha?  

 
 
Cordialmente,  

 
MARCO ACOSTA RICO   
Concejal de Bogotá   
Partido Colombia Justa Libres-Vocero de Bancada   
Citante 
 
 

Proposición No. 132 de 2026 aprobada el 01 de febrero de 2026


